
pico, cuando no hay pudor\
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e.u.jv^aii uv«- ÜC,'°  «»*»• uo 811 vinge pintoresco á los
cindon, y los que su muden i  ¿Ira parta, jeoslaa del Perú; y nos prometíamos quo 
— Díñelo á V. S. para su cumplimiento, ,u , „ 8i„ |(0r un empleo en pnlncio, era 
y espero qm me dé aviso de haber rect-j'lu del genio que busca ansiosamente 
bido esta comunicación.— Cópia del art. ocasión en que hacer A tu pAiriu impor. 
10 del Reglamento de caitas de según- tantea servicios. Nos engullamos miso, 
dud y pasaportes de l.»  de Mayo de rublcm ente y es ptecisotonfcsnilo. Ja- 
10^8.— Art. 10.— Todo estrangulo, rea .mas so lian visto las relaciones esterio. 
cual fuere el pasaporte quu lo autorice res de la república «n mayor ubandono,
pura permanecer eu la república, está 'que en- el tiempo preaeeter-------- -
obligado 4 prestuluise á la autoridad po. Podía «oblamos de prueba el pregun. 
iílieu del lugar donde Imya de permane. lar •encillamento al Sr. Cañedo lo quo 
cer mas do ocho d.a*. y también cuando ha bocho do provecho en su ramo; por- 
liuya de mudar de residencia 4 otro pun-Jquo estamos muy seguros do que lo ha. 
lo. La autoridad civil los visuiA en atn.jUaria embarazado pora dar respuesta; 
OO» casos, y tomaiá U ruzou correapon-¡pero no quinemos mortificarlo y discur. 
diente. Los ceiraugcros quo no eum.'riiémos por lo quo vo y subo todo t i  

¡plan con esU obligación, ueiáu mellados mundo.

cu veinte pesos, que exhibirán deuda lum , N«d.i parecía mas naturul quo el quo
&°* 6 sufrirán, cnVíbü de no tener me- c| Sr. Cañedo, quien había perdido en el 
dios de pagar, ilíU/, días de detouciou. 0t.|,o y c ¡t n m,| procu.
jJc la apliui'ioii no estas pena* y cír. ruaü apresurar y adelantar Ju liga de las 
cuu»i uncía* de ia taha, tv úuid conocí, república* americanas, pura quo conti
núenlo id Gobierno general. miasen hiendo la burla, el escarnio y el

Mélico, Mayo 5 de 1840.—-José Mu- jugtn te de las potencias do Luropn. Mas 
ría Carrillo, oficial primero.”  D. se ha contentado con ia pueril vo,

Lo quo so publica, para que esta su*,'utuad de avisar á los Gobiernos rcspccti* 
perior disposición tenga so mas puntual vos poi medio do una nula ridicula, su

^cumplimiento por los comprend do* en eiumda mt el ministerio, como si so tro*i 1 a . .
ella, en el término señalado, desde esta tu*d del advenimiento ul treno do olgun 
fecha. | principe* ó al menos del ingiero en bi di.

Móxico, Mayo 9 do 1840.— 7brtáv áe ' cctl‘m d“  ,us «“ •««ció» del comí. <j« 
Cauro Joti 11. f  frwrr.•r- r-Ttltrir ”  N r,“elr" <Je 6 dul P'í icipe du Mettcrnicb,

PREFECTURA. DEL CENTRO 

r i: o a mí xico.— sección 4 1

México, Alayo 22 de 1840.

fnÑOUKS ED1TOUES DEL MOSUU1TO.—
Ue de merecer á ylea. cien lug «r en la* 
columnas del periódico que redactan, pa 
ca que llegue á noticia de lo* interesa 
dos, ul uiiiunto aviso, cuyo favor agrado
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k y  Yucatán. El ministro no ao toma-toda^cl mando especulo sobre el <n°do
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ni aun el trabajo do reclamar el cumplí- mas cómodo y espedito de partírsela 
miento del tratado de Versallen en 1783. capa del justo.

Nuestro ministro de los Estados—Uní- Ahora que'en íügíaterra se ha forma
dos el Srr Pizarro Martínez, ha sido do una opinión casi general contra Tu 
cruelmente abandonado, en los momen- jas, por ser un estado en que se admito

■*

tos en que mas importaba sostener nues
tro decoro, por estar para celebrarse la 
reunión de los comisionados que deben 
liquidar y calificar los reclamos de aque 
lia potencia contra la república. Pero 
el Sr. Pizarro ha muerto de hombre, y 
su familia no ha podido regresar á su país 
hasta que fue ausilíada por él presidente 
de loa Estados- Unidos; á esta vergüenza 
debe agregarse*.la deque estando para 
aspirar el término señalado para la reu
nión de los compromisarios, los mélica- 
pos no llegarán á tiempo y el Gobierno 
do loa Estado «•■Unidos se considerará 
burlado, y en el caso do hacorsu justicia 
por sí mismo. El actual ministorio siem
pre nos comprometo con lo que buce y 
OOî  lo que deja de hacer,

* Todó el mundo debió esperar, que ha- 
biéodonos insultado el gabinete de Fram 
cía, por una nuevu perfidia, reconocien
do la indépcndencia de Tejas y celebran
do un tratado do amistad, navegación y 
Comercio con lu naciento ropública, no 
hubiera sido admitido su ministro, que

tro gabinete no se aprovecha de esta 
ocasión para multiplicar, *1 rneno9, las 
dificultades de aquel pueblo para croar

impone á las mercaderías un nuevo d». 
recho de 15 por cíenlo & su llegada *|*

P U P I i P m i  ciudades hablar del
y protege el comercio de negros, núes- derecho que tiene todo (Jobiurne de ¡m

demente; si hay uniotrehtre les ~jIJU 
bros, no es. seguramente para hacer «|
b ien .... Una ley que atfnba de dar» 
impone á las mercaderías un j ’

i » »  ¿i «»■«, w  que niy m.
se una existencia sólida. Nuestros mi- justicia notable en establecer uuá d V
. x . r  *  • . . . .  . ,

nistros en Europa son un artículo pura- 
mentó» de lujo, y tanto ¡gnornTriür-qTre

poner un cámbio á la tarifa dolasen*, 
na?, dos cosas llaman doblemente la atea
cion en é$Ta ley; la una, ©.« q0e

aquí pas?»¿ como lo que les conviene á 
olios (hacer para el decoro y seguridad 
do la república. La supresión del mi
nisterio de lo esteri<*r, sería un adelanto 
económico; porque es inútil ga*tar en lo

,i ' . t<
que para nada 6¡rve.

.
. \J  2 . i  * . >.! * i - * -  : k , J

S i la república mexicana no es ahora 
un objeto de vilipendio en la Europa, lo 

ul menos de su compasión: porque su 
Uooierno no cta muestras do vid i: no se 
ocupa m de lo presente ni dé lo futuro 
y anuncia en todas sus translaciones, ui 
sueuoletárgico que se equivoca con h 
muerte. El filósofo y el hombre de cs- 
lado penetran que la época actual es pa
ra la república mexicana una de uque- 
llus miserables que solamente pertenecen ' l 
al ridiculo de la historia. La degrada

• . . . . i * * .

no podía decirse menaagero de paz; cmn política y moral en que estamos • |

cuando venia ^enviado por un Gobierno^hundidos, si no esplicjn la próxima dos- 
que simultáneamente ratificó y firmó el truccion de la república, prueban al ine- 
tratado con T» j«is y el tratado de 9 de no* *u triste decudenciu.
Marzo Con nuestja república. Sobie un 
hecho tan insultante y escandaloso, núes- 
irq midtstro'en París, el Sr. Garro, diri 
g¡ó una protesta ené gica que no ha sido| 
ftcundnda en México por el Sr. Cañedo, 
afilien ha callado como manso y humil 
de cordero; porque su política es la del 
fcilsacio y humillación, sn todos los ma 
les que Dios nos quiere enviar, vengan 
do donde vinieren. A la sombra de esa 
misma legación dé Francia, ha venido 

^̂  •grogsdb que marcha de investiga- 
“ iliíbrnia, con el pretesto de visi-» -S_ l •

m fructífero para las cíen
la? y el Gobierno lo deja ir 

liarla el objeto dé su déstino. 
aseguran que se hallata también en 

un agente de Tejas, secretamen. 
por un diplomático estran- 

tilico propone á nom- 
10 Comprar la isla d«

En varios periódicos de París se han 
insertado los párrafos siguientes, copia
dos ilo una carta de Tnmpico,

®  M isterio  actual, que reconoce poi 
su principal órgano al Sr. Cañedo, nu- 
ntstró de negocios estran ge ros está lejos 
dcrcurhpfir ló qífe prometía al encargar, 
«e d« dichos negocios. L;i manía que 
tienen estas gentes de reioed ir los usos 
de Europa, determinó al Sf. Gaflsdo á 
rehusar la primera invitación quo so le

ron
T . .

V.J

cion entre importaciones hechas con p¡¿ 
eos dias de intervalo, poniendo ú las m<.r. 
endérías últimamente llegadas en |* ’m.
posibilidad de sostener la conenrreoci* 
con las p ¡meras, com i so ve*¿¿ca nn 
concediendo nlgun retai do para que la 
ley se ponga en vigor; ln otra es, que hay 
demencia por parto d* los legisMslvt 
que han aumentado los derechos en «a 
puis en quo la paralización de lastran- 
saciónos comerciales, puedo exceder mi 

■mucho á la elevación de la tarifi. E| 
of# Echeverría, ministro de hacienda,en 
;U calidad de negociante, com|>rca<iié 
lien la nociva influencia que iba á cjer* 
*cr semejante ley; en consocueucin, r«hu. 
■ó el sancionarla y habló de dar su dimi- 
♦ion; pero por una estrada contradicción, 
♦u dimisión quo debía ser lu consecuen
cia de haberse negndo á firmar la Iry, no 
♦’uó dada siuo después de la firma. Tfc 
los los actos del Gobierno están mas é‘ 
menos sometidos á la misma rrgnedad.
( Traducido del Tiempo, periódico df > 
Pa ris. ( Cos ampolla )

w

COMUNICADOS,
• »> .»

.IPB, lí't'Ú * ÍTÍÍll >
Continúa el articulo comcnza'o en el nú» 

mero 51 del tomo anterior tt 

COLEGIOS 1)E NIÑA^.

Este punto deIica«lo no eé para ven't-
i«§ í*mki¿ ¿ t i l~  r?n f!lí7C»i lvliUtfOJ

lurse en lo público; pero os Je necesid i 
llamar h  atención del Gi#bicrnó <*ob • 
él. Qfuéa* n q^j preceda violencia 6 sr-I -W ■ W • w  »  ■!  v • V  V  V U  U  » • v  - w ■

biiraríedad de K¿'
mmi.iración do Santa— Aon», ulegando rientés Á luíore», ontre una niñ. í  r"' 
que no podía acontar. «in« U -------- c¡b¡r iu educación política J,

á esos establecimientos útiles dondpV , |  . { rtjou ri»l
ftlvérgn U virtud, no puedo haber COJ
i  ’ ,> «:» *ÜI;¡19 StoVíî 'nM*

mas buena, justo y convenientr^ ^aTl{|
quo violentada una jóven por este u
ÍOj ♦;! **♦»/>*» 1

é im
■

que no podia aceptar, sino como gofe de 
un nuevo gabinete, compuesto de miein 
bros que tuviesen homogeneidad de ideas. 
Bustamante convino mas tarde con esta 
condición, de lo que resultó la formación 
del ministerio que hoy tehemos, y al chal 
la oposición dió en el momenlo el nom-„  n J  , | en el momento el nom-

, y ntiMtro Gobierno deja qae|bro d. mlnuUrio compacto. Do.gmci*.

m . v -
GSti

m¡ . "-5.

á



opone á la misma virtud, y á nues
t r a »  instituciones de una permitida y 
aprobada libertad. No sabemos si por 
desgracia habrá alguno nina eu este car 
§ot y que por temor de su opresor, ó por 
carecer de* proporción, no pueda hacer 
valer su justa queja para alcanzar el re
medio. Una niña en el caso referido, 
«xsar perada y violenta, no sirve de otra 
cosa en esos asilos de la virtud, que de 
escándalo é interrupción de sus regla
mentos particulares. Así que, como la 
buena policía,' debe estenderse á todo 
Cuanto proporcione*á. los ciudadanos su
. I V .  ■
comodidad, salubridad y permitida liber
tad, me limitaré á proponer, que á mi 
juicio sería conveniente, que ó la mnnern 
que nuestros tribunales hacen visitas A 
las cárceles y cuarteles, para escuchar 
las quejas ó representaciones de ios que 
•o consideran agraviados, se verificase
cada dia último de mes en lo? citados co.

•  *

legios una visita, compuesta riel Sr. go
bernador 6 prefecto, rector 6 patrono de 
¿I, juez eclesiástico ó provisor, un juez 
de letras y un regidor, que inspirando 
seguridad y confianza á las niña**, leí 
preguntasen si nlgunn tenia que espoher 
algo sobre su clausura; y en el ruso de 
que, en efecto mauifest<u>o su queja, si 
esta se calificaba - de inf nidada, se des- 
echaría; pero si por el contra rio, era 
fundada y justa, la junta en el acto to
mín ín las providencias oportunas y efi
caces que el caso pidiera, caucionando y 
poniendo a cubierto de la severidad, ven- 
ganza 6 maltrato, que pudieran darle sus 
padres, tutores, &c* &e. Esta medida 
bien considerada, cvi'a mucho» males j 
afianza y asegura á la verdadera virtud.

[ Continuará. ]

nos, no hacen tampoco cuanto desea con vigilante:* que supone estar dq aruer
la mas sana ¡ntencioa el Sr. Argos.

En cuánto á lo primero, ya el Gobier. 
no del departamento, de acuerdo con la 
junfa, está formando un nuevo plan bien 
sistemado y combinado (según se nos hn 

instruido,) para el arreglo do ese impor. 
tnnte ramo. En cuanto á lo segundo, si el 
Sr. Castro no ha hecho todo cuanto se es- 
paraba,, mediante su notoria rectitud ó in 
fatigahle celo, es debido á los insuperables 
inconvenientes que se le han presentado, 
V que sujeto en sus operaciones gubernn 
ti vas áun círculo demasiado mente redu
cido, no hn podido ni puede- do consi
guiente hacer mas sin traspasar aquel.

ccu los bandidos ó lo son ellosf mismo*, 
6 que si carece de las prueba**,,y datos 
necesarios, ó se ha llevado de fttlafflp 
informes, d<5 por el mismo periódico que 
vdes. redactan la condigna satisfacción 
que en justicia merecen aquellos ciada 
danos,
- . r ,.,T V. ; • .< \n /  í,'i¿w»

¿tomos de vdes., señores editores, sus 
adictos amigos — Lo# Vigía»

México, Abril 20 de 1840.
StcSoUK» KDITORK9 DHL MOSQUITO,—

Muy señeros mios: He fonido noticia 
de algmios ascensos y postergas inmere
cidas, que el Gobierno ha verificado con

Pur lo resneclivo ni tj-revr punto,¡«I Sr. f ;irioi individuo» del ejército: callaré loa
i m I L ’ ** 1 ‘ * * , . *

Argos no puede ignorar que con un nú 
mero ton insignificante y mal atendido, 
romo e*el de los vigilnntes de esta cnphn!, 
10 es fácil rondarla en su totalidad ni mu 
rho menos impedir qjiq s ' verifiquen olgu.

primeros porque ya sería inoportuno pu# 
blicar sus nombres y mis observaciones; 
pero ea cu noto á los segundos, me pare
en conveniente decir algo, porque la 
Plana Mayor está en el caso do apoyar

taos robo» particularmente en loseatramu■*su'í solicitudes, si es que quieren hacer
Representación do sus agravio», ó por ol 
inismo honor y justificación do oste cuer
po manifestar al Gobierno lus injusticias

ros de la ciudad, en que por la menos po
blación, lo inérme do sus hnbitantes por 
lo común, y la falta do vigilancia por la
r ’. ! • J • ' I
»-nzon indicada, pneden robar tranquila y 
fácilmente y trasportar muebles volumi
nosos, como los que ostrngeron en el ro 
bo quo menciona el articulista con !n di

que producen sus determinaciones dt
ascensos, cuando al f.ivor solamente se

\

atiende, y se olvida y desprecia el m6ri~ 
to y servicios do lo» quo merecen ser

ferendn, de que esto no se verificó en el Prem'níl0?*
con.ro ,lc la eiod.d, i-omo aaegura, y .1 En,re !nl osccnso* 4 & ***  de ^ " « " 1  
m la calle «le Santo Tom.1*. «lojl.via.on, no. .orprende. no c ié  toda.

OAmo el Sr. Argo. .e hn aventurado vin condecorado el Sr. ayudante gene

*rff>|ttS FDIT0RF9 DEL MOSQUITO.—

Aprecinblea amigos: En *1 número 34 
<Ul periódico que vdes. redactan, del día 
^8 de Abril último, se hullatin comuni- 
cpdo suscrito por el ^Antiguo Argos,”  
^*yn objeto efcclnsitró V» lamentarse de 
Irt falla de policía do esta capital que se

\ inferir á lo» reales vigilantes de cstn 
ciudad, la enorme y cruel injuria de su
ponerlos de acuerdo con los ladrónos, 6 
serlo dios mismo», es cosa que yo no 
comprendo. Porque una de dos, 6 tiene 
probabilidades y conátnndn» en que fun 
dar su aserto,6 np. £¡ lo primero, ¿por 
qué no los ha denunciado ante d  8r. prc 
fecto, ó d  mennt ante eu inmediato ge- 
fe, el teniente coronel Vargas, para su 
separación y condigno castigo? Y  e[ le 
segundo, ¿no es verdad que coma fi» isa rió 
merece que sa le aplique la pena del ta 
lion?

,Nosotros que tensaos sobradísimas
mejorarla en toda# sus partes me. pructbasdola irreprensible conducta que 

diante el nombramiento dd actual Sr. observan todos y cada uno de los vigi- 
pVyfeeto, coronel Castro. Yo conven- Imites que sirven á ht» órdenes inme 

d  Sr. articulista en que la poli-jdinta# del citado Sf. A argas, excitamos 
da  de seta capital merece reformas de al tantas veces repetido Sr. Argos, para 

¿ehh consideración: que el Sr. Castro que en ob«oquio de lo» habitantes todos 
n« ha W h o  t«.do lnque«edcM-«b*y «le.ído M i. ciudad, y d« mi buena repula- 
eiq y lo» vigilantes diurnos y notur- cjpo, formalice su donando contra los

ral de Pinna Mayor, D. Manuel Michfl- 
forenn, ni con el empleo de primer ayu* 
danto de esto cuerpo el teniente coronet 
de ejército, D. Ignacio rílate. Uno y 
otro son acreedores á tal recompensa; y 
el presento articuló como otros que din* 
gitó a ^es. no tienen otro objeto que de- 
senr saber la» caus is ó razones por las 
cuales, según me han dicho, so encuen- 
tras postérgalos.

Sov de vdes., señores editores, muy
atento seguro servido# Q. B. M.— 2V. G.
*>'i. MVaTNtl #>̂ 1mí»* -

ídem 30 de Mtm.
■ i * ‘t ' • * < ■’ .<• M I H i
8F.Ñ0RE3 KDITOUKS DB(. MOSQUITO.—n ■ ■ • •••i

Por lo quo se intcrcsi el público  ̂suplico 
tengan vdes. la bondad do publicar, que 
el jueves 30 del que acabo, á las doce dej 
dia, pasnba yo por el fronte do pul apio r 
ri.n med.a docena de mitradas do la in
dia, envueltas en j apcl, y rspentinamen-, 
to «entf en tirón al envoltorio, comA 
uando algún amiga de confianza quiera
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tttuo6*«®r alguna chanza; y fuó un 
enfrazadado quemo arrebató dichas nías- 

i d a s ,  y corrió á efugiarse á ia plaza del 
mercado por la pucrtad© los Flamencos, 
tin que la multitud de genio, ni los aguili- 
tas ó aguiluchos se comidieran á cojeiio.

N o d lry i familiar entre no.
sotros, el robo activa, pasiva ó imper 
sonal; pero me escandaliza la hora, el 
paraje y el descanso: falta solamente 
que & vista V presencia de los encarga 
dos de la poli c ía, paren los ladrones á los 
hombres en la plaza y les metiu* mano A 
(jas bolsas.

Para prevenir estos rasos en esta plaza 
del mercado, que es madriguera de tantos 
excesos, debería rondar sin cesar la po

*u jn A ? i i X * ' ‘ &

ÜCÍa por los cuatro costados, pautándose 
un centinela en c.adu puerta, para q*i» 
impidiesen sil ir ó entrar corriendo: y yn 
que so procura quitar de los Flamencos 
y puente de Palacio á los vendedores de 
rebozos, porque no hagan bola de reu
nión, mos razón hoy para l¡m¡dar el *r4n 
tito de tanto lepernge, vugo y lud un, 
que hacen falta en la twptf veterana.

* j Deseo quo llegue 4 noticia del Sr. al
* cuide primero, quo parece que es el úni

co, 6 al menos en el quo se advierte ma* 
actividad en el desempeño de su* debe*
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NOTA. Las 495J cargas do ñores 
introducidas en burro, han sido conside. 
radas 4 razón de cuatro chiquihuilcs 
corrientes por carga, graduando por \a
lor Je curia una de estas, el de cuatro 

res, según vdes. lo han dicho varia»'posos, um Como el de seis á las canoas
veces— E l Compasivo.

tr.ffoncs Entrones del » o  curro.—
1/ t . ^ r  *{/'. ííVf-• 4 j « «- • i i

Casa de vdes. Mayo 20 de 1340. — Muy 
señores míos: He oido asegurar 4 per 
tonas vcracei, que el Sr. conde de Re- 
villa-Gigc-do, mandó se lomasen toda*tus 
noticias ncccNatias, 4 fía do formar !n 
general que se dice existe, acerca de la 
ftute, aguas frescas, matracas, y otros de 
los varios renglones quo se consumen en 
1a cua-csma y semana mayor en esta 
capital: mas como en esto número no 
oyese mencionar las flores, me propuse 
desde el miércoles de ceniza, presentar 
esta noticia con el objeto de que si vdes. 
poseen aquella, unida 4 esta, caso de me. 
rcéer su consideración, la deq al públi 
co en sq aprcciablo periódico para qm> 
te instruya en tos consumos que hay de 
esta clase. ^  - \  ’ \Kí' .........*

Í  * < \ i 4é* ' vv  i C  *

de vdes. afee tí snob servidor Q,.

y chulupas, pues unas con otn:s se con 
udet.i ser ceic el ínfimo valor que debe 
tft*ras« loai i lí» »*ste nú ñero no están coiii.

r—C— ¿o la administración. No obstante, qq *» 
^  demos dejar de publicar el ruitWo te¿!' 

£ tecimiento de la M  calle de Mesones
eos dias hace. Diez y ocho guardus del 
tabaco, mandados por of cabo Catarina 
Lugo, montados y armados m.altarouU 
casa, número 12 y un cuarto bnjn v l 
vivienda del lie. D. José Borda: ¡Ve*»» 
del Coronel D. Pablo Caballero y Un¡¡ 
accesoria-sedería, para catearla eM* ^  
licitud del tabaco, y para lo qm/no lleva, 
ron órden de la autoridad judicial como 
está últimamente prevenido, hiuo que ||e. 
garon de tropel con las manera* violentui 
y groseras, que acostumbran; mus viendo 
(pie se le« resistía con razones hI regí», 
tro, rompieron la cerradura de una uutr, 
ta de alacena, tirándole un balazo, y mi. 
raudo que aun nsí se le* residía al anal, 
to y se les argüía con ht ilegalidad de na 
procedimiento, trajeron al ministro 
cutor 1 ). , Francisi o Garrido, quien 
presentó lisa y llanamente 4 ser cóm
plice del atentado, pues intervino sin e| 
escribano de hacienda que actuase en s| 
procedimiento como es de rigoroso de* 
techo. Mas avisada anduvo la señora 
ofendida, de la sedería, pues vieudo, 
que no fe valia mi discreta resistencia, 
llamó testigos que presenciasen aquel 
atentado criminal, habiendo entre ellas 
dos licenciados que demasiado advirtie. 
ron al ministro ejecutor su bestialidad; 
pero este cnnttuóó que él no hacta cuso 
de Irycs. Por íin, se llevaron 18 libras 
de tabaco cotí la circunstancia de que 
fue ion compra las en la Dirección, como 
so les aaiediió íi lo« guarda-hundidos, y 
que estas eran de dos ó tres particulares 
que dan á labrar sus cigarros, porque no 
qu ríen fumar del estanco; pero po j»of 
esto defraudan jamás A la reñí».

Por concluviofj: aabemos quo el ro» 
mandante del re*^uuidoy D. Miguel Gen.
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prendidas porción de fracciones que ya Ealez está bastante -indignado pot Wi
.•i. la .mino, ú en pt-qneñ >j co-iMitus -e Ibr" !’co > rr' " ,il' :‘ l l'r'>cedi«'knl.. • « 
i . É- . » . —  ¡pudo evitar, portpm no lo supo en razas
lian lutrodiicnlo en estos cuarenta dias.j^g
— .ízcárate Miguel María.
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Si hubiéramos de juzgar por iá inse
guridad en que vivimos 4oe méxicanus, 
no sería ecsageracion decir que M omva  
cti Sterra-Morcoa, ó en la Selva Negra. 
Pero no, estamos seguros de que residí, 
mos en México, bajo la protección y tutela 
de los supremos poderes de la nación y I» 
s»uy vigilante de las autoridades «mlml. 
ternas que son tantas, cuantas ha1 p» dliló

quo ae hallaba cu cama grarrru^rttl 
enfermo, como parece que lo ewá \us<\ 
el día. ,

[Qué preciosa sociedad en que vir* rl 
hombre sin- garantías, y qué Gobierno 
lan memorable se esté hacienda el del 
general Bustaman|c!

M.— Azcárate Miguel Marta.

A V l S O ^

^•.Kl Sr..juo* He loir.M, Dr. D. Í<^é Mif* 
ría JPuch«tr en Ion auto* de I» teRiamént»», 
ría llr. D. Francisco M#r*a 
hu concedido licencia para la, vcuts*4‘ l; 
rancho dd Teútle, propio de dicha tc^n*

' ment iría, ubicada en‘jurisdicción de X‘t«
VnbJecr I. .-mnfeom.nía 6 «en el »¡ste. cll" " '1co- y mandudo,w* |»uWi<ju* I* («>*•
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unen constituruHMtl. Ya nos es fastidio* persona que gusto mcjoraiía. y recibir
*0 baldar de robos perpetrador por asalto mátrucciones, ocurra hI ofteio púbf
4 (M.Min» m >os¡< ,.oIíúca con que . .  Hiu. qu. au.cr.rn.-, -juulft al \ i *

 ̂ la callo de* Seminario.—rMéflico, W
'  , ?  Mronos por cousecuen. y¿ 2, Manatí OrihxttK: *

« * « « ,  .'W de« on. i.rto do t.»dos In. romo» *v  ̂ ^  S í  * 1
MEXICO: H lO .—Upraao por M. R.ver«, cnile d«l Arco nü iwro I.

r.'Vv ’ , r' '  ' %


